
Ｎ［ｾ｜ￚｉｉＮ＠ 61 

DIARIO DK BAR.CEL9NA, 

Del sábado 2 de 

San Simplicio papa. y c_onfesof'. 
Las ｑｵ｡ｾＺ･ｮｴ｡＠ Horas ｾｴ￡ｮ＠ en 1a iglesia de San Juan de Jtrusa.: 

ｽｐＮｾ＠ : ｾ･＠ rest>rva á las sris 

1 
?ias horas. 

29 1 1 noche. 
I 6 mañana. 

id. 2 tarde. 

9 grad. 28 p. l. 2 E. cubierto lluvia. 
Termómetro. Barómetro./ Vientos y Atmóllfeta.ll 

7 9 28 8' E N. E. ｩ､ｾｭＮ＠
8 5 2 8 1 2 S. S. E. cubierto. . 

ESPANA. 
Embarcaciones que han entrad'fi en Cddiz desde 1 3 de febrero 

hasta 15 de d.icho. 
Dia r 3 =Un bergantín ｲｵｾｯ＠ de Limeridc con trigo; y ocho em• 

barcacianes menores espafiolas de poniente y S1nlucar. 
Y han salido los siguientes : Polacra t sp;tñola la Candelaria , maes- , 

tre D. Vicente Garcia , y consignatario D. Martín de Irazoqui , ｰｾＺｾｲ｡＠ la 
Habana. Diate de guerra portugues nuestra Señora de la Concepcion, 
comandante D. Joaquín Josepb de Castro , para Lisboa. Un hergantin, 
tres polacras y un queche-ntarin españoles, y un laud ingles. Ademas 
han salido tres españoles y un frances. 

Di a 14· = ｌｾｵ､＠ español San J oseph , patroli J oseph Llorca ｾ＠ de Sa
lou y Tarifa, con aguardiente. Dos fragatas y un hergautiu suecos, una 
fragata holandesa del O. , y diez y seis embarca.cione:; meJores espaáo
las de poniente y Sanlucar. Ademas han entra:do dos españoles con tri
go. U,¡ americano con harina. Y cinco ingleses con mercancías , ceba
da , trigo , tocino manteca de puerco y lienzos. 

Hau salido la fragata española la Mariana , alías la Veloz , maestre 
D. Audres Menchaea , y dueño D. Fei'Dando de la Sierra , para Vera- · 
Cruz F. -gata ídem el AguiJa , IU IIéStre D. Pedro Medina y Correa , y 
duatíos los seíiJres viuda de Ruiz é hijo T•!rry, para Vera Cruz. Sale 
el berg.10tin ￭､ ｾ ｬｬｬ＠ el Volador , ｴｮ ｬｾ ｳｴ ｲ ･＠ D. Juan Francisc<• E-arra, y 
du.eños lo; s.- fiores Fletetwood·, Arguibel y compañía , para ia Guayra. 
Un queche suPco ·, uu laud i 1 gles 1 un berg:mtia y un ｱｵ ･ｾＧ ｨ･Ｍｭ｡ｲｩ ｵ＠ es
pañvles , y un bergantín frances. Ciaco españoles , un holandes, un sue
co y un americano. 

Dia 15. = · Seb. embarcaciones menores espalolas 4e poniente y San-
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hacar , una frag11ta ｢ｯｬ｡ｮ､ｾｾ｡＠ y un bét•gantin SU!!Cil del O. , y un ｊ｡ｵ､ ｾ＠
español de levante, de donde vienen veinte y qn atr.o. embarcaciones me· 

/ , aores de dicha nacion ,. y una goleta. ａ､ｾｭ｡ｳ＠ un holandes con queso, 
liabas cochineras y clavazon , y gn amerh:ano con hariaa. 

Y ha salido un portugues par.a Galicla. 
Dia ｾ＠ 6 ¡}.la& n. ::;:: Entr6 anoGbe un queche sueco del O. , y hoy 

han entrado· y se hallan fuera una p.Jlacu , veinte y scü embarcaciones. 
menores españolai, do3 fragattts , una polacra , tres bergantines , una.. 
goleta de levante , un. bergautin ingles, una fragata sueca, otto ber• · 
gantin y un quech.e. 

Madrid 23 de febrero · 
b1 ｉｮｳｰ･｣｣ｩｯｾ＠ general de Milicias tuvo la dicha. de verse ｬｩｳｯｩｽｪ｡ｲｾﾭ

mente' sorpr.endiU por a augusta prt!Seocia de su adorado , Sohera.no el. 
día J 4 de este mes. 

, S. M S"e dignó presenta-rs-e en elb- , aeompa-ííitdo- de s-ti> ge-nt:ilh.o-mbre 
marques d'e Santa Cr'uz, autes de la hora de' asistencia ·ordinaria' d'e sus 
oficiales ; pero muy luegp ｦｶ､ｾＤ＠ ｾ･＠ vieroa á sus. Rea.lo! pies , que los ad'
mitió con aquella banda.(f que furata su earáctet , y ｡ｲｲ･｢｡ｾ｡＠ los corazo
nes de. todo3 sus vasallos. 

Euminó prolijamente todas las diversas dependencias de esta s-ecre
ｴ｡ｲｾｾ＠ y 'uvo l.a¡ ｧｭＱ･ｲｯｳｩ､Ｍ｡ｾ＠ de manifestarse S:1Hi$f¿<;ho de su buen esta
'do ·' demostrando lo ｡ｾｩ＠ at inspector , ｳ･ｾｲ･ｴｵ￭｡＠ y otlciales. 

En el alruar.en del ｶ･ｾｴｾ｡ｲｩｬｽ＠ agr•daron á S. 1\i. le:ts gorras ¡;líspaesta& 
P¡ara l1u co!umD'lS de gra.oaderos ,. y expre;Ó el d'egeo. que teui-a de verliM 
reunidas, .haciendo cotl e,t,¡...:•h palabra el mayor y mas verdadero elo
g1io ti e ｾｵＺ＠ méri ta. , 

S. M. perm&neGió ｭ｡ｾ＠ de tres ｨｾｲ｡Ｎｳ＠ ya· en la· ｩｮｾｰ･｣ｲｨｭ＠ , ya en n •. 
｣ｾｳ｡＠ del inspect-or, y en tod.as. partes cuanto·; ｶｩｾｲｯｮ＠ á S. M. tuvieron· 
ocasio1,1._ de ob.;eruar su amable comj}lacencb. , q.ue sia descomponer la 
magest'ld roba. e! efecto de los que la ｰｲｾｳ･ｯ｣ｩ｡ｮＮ＠
_ At ＼ｦ･ＢＢｰ ｾ ＼ｨﾷｾ＼ｴＬ＠ el impector teniente g·.enera! conie d:e Villari-ezo, la 
cond.esa. su ･ｾｲｯｾ｡＠ ｾ＠ sus hijps los co:ndt:tJ de Villamarciel ,. su &erruana la· 
marquesa· lh> ｃ［ｳｴｲＧＮｬｭｯｮｴｾ＠ , la condesa de Rl,l.ño1, rl ma,rques de Mnlfe
rít , &·•creta ｾ￭ｯ＠ y oti.:iales tijvieron la honra de acflmpatíar á S. J.Vf. ha.>ta 
q_,ne ｴｮｲｾ＠ et ｣ｯｾｨＮ･＠ , nromento ea que MiendG sus voces á las ｡｣ｬ｡ｭ｡､ｯｾ＠
nes ､ｾ＠ u1n. m;¡ltitnd de J(:lebl.o· que espuaba ｡Ｎ｡ｾｩｯ Ｌ ｯ＠ á S. M. pr.orumpie-· 
r:on, en. vi 1ns ｬＢＧ･ﾷｰ ｴｴｩｏＮｯｾ＠ ,. ｱｵｾ＠ d:tcra.ha ｾＡ＠ conx·Jn y pronuncia.ba la le¡¡ gua. 
uHn·ida r>or el ma.a sincero ar.•nr hacia m idolatrado Monarca •. 

· L' Ii.i.:; ;:' '?• ｾ ｷＡｬ＠ ｣･ｮｴ ｾ ｲ ￡＠ ･ＺＭＬ ｻＧＺ Ｎ ｾＺ＼＠ du entTe loJ m:n venturoJos, y m·i
'l'Uá t:sta oc,u rru;cia coaw il'l . pmch; ma& grande del afecto de SU· 

3c,bevano . ｨ ｾ ｾｩｩｩＮ＠ los regi 11ri entO'l p:-ovíncides, que íníhmados con es
u nu1,va . ､ ｾｦｴｩ ｮ ﾷｾ ｩｯｮ＠ q.u ｾ＠ 1\:l. :tfílde á las u1uc.has que SQ he· 
:nigui-iad m.:. g.13nínN ｬ･ ｾ＠ tiene ､ｩｾｰｾｮＳ｡､｡ｾ＠ ｾ＠ ｾ･ｧｵｩｲ￡ＱＱ＠ , como husta: 
;¡ qu! , co.:r.po.:¡iend·i un cuerpo tan r.espe able por su ｬ･｡ｬｴ｡ｾｩ＠ como• 
por su fuerlla m-::n·a). 

ａＮｒ ｾ Ｇｍｃｕｌｏ＠ DE OFJCIO• 

El RP.)' nuest1 o 8e11or.se ita seroido O.jJedir ｬｾｳ＠ Realej ､･｣Ｑ ｾ ･ｴｯｳ＠ s1'gu.ieñtes. 
',

0 Q,¡erícnde liar una prueba ｾ･ｬ＠ aprecio qae me ｭｾｲ･ＮＭ
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ce mi angusto Humane el Pt'íncipe · Regeote ele P4rtugal , y ea 
su represe11tacion ,- ＺＺｧｲｾｧ｡､｡＠ á sus · ､ｩｾｴｩｮｧｵｩ､ｩｬｳ＠ ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩＡｬｾＮＧ＠ su 
Ministro plenipoteDQl.'lrlO cerca de ro1 Persona D. J osef Luts de 
Souza; he venido en hacerle graci.t de la Gran C:ur. de la Real 
Orden ｅｾｰ｡ｩ￭ｯｬ｡＠ de CárJos

1 
m. ｔ｣ｵｾｲ･［､＿＠ entt>ndido , y dispond ｲｴｩｾＬ＠

lo necesario á su cumplimiento. = R ubucado de la Real ma.no • . ::::: 
En Palacio á 20 de li'ebrero de I3 r 6. = A D To¡nas L'Jbo. . 

2•0 Deseando a.eredit;J.r á D. Pedro Cev·al1os ｾ＠ .aü ｲｾｲｩｭ･ｲ＠ ｓ ＮＺ ￚ･ｾ＠
tario de ｅＺｾｴ｡ｬｩ｜Ｑ＠ y del ｄｴｳｰ｡ｾｨｯ＠ uni verdal, lo ｳ｡￼ｳｒ ｾ ｣｢ｯ＠ t¡ue me 
hallo de sus huMos y partil;ulare.J ｳ･ｲｶｩ､ｯｾＮＬ＠ y de su amor .y Hde
lidad constante á uü Persona , y atendlend:J tambien á &iU dh'
tinguidas circunstáncia!l; he ｶｾｮｩ､ｯ＠ en conc.ed.ede el collar ·de ｾ Ｎ ｡ ﾷ＠
insigne Orden del Toison de Oro. ｔ･ｮ､ｲ､ｾｬ｡＠ entendido, y ｾｩｾｰｯｮﾭ

dreís lo nece3a.rio á sn cumplimi:mto. == Rubri.c.1do de la Real ma . 
no. = En Palacio á 2 o de Frorer@ de 1 a I 6. = Ai Caodller ､ｾｬ＠

Toison de Oro. 

3
.o Ell ·consideracion á los distingui\tos ser\·icios que Ｎｭｾ Ｎ＠ 'ha 

hecho y continúa haciendo el marque:; de CarnptJ ·Sagrado, mi ｓ･ｾ＠
creta!lio de E5tado y dd De,.pacho de Guerra, he venido en con .. 
cederle la Gran Cruz ､ｾ＠ la Real y distinguida Orden Española de 
Cárlos m. Ten4reis.!o efttendido , y dhpondreis d.o oect>sario. á ｳｾ＠

cuuiplimientó. = P ubricado de la Real mano. =: Palaéio 20 de Fe; 
brero de 1 8 I 6. = k D. ·Tomas Lobo,' 

Los tres senores agraciados tuvieron la honra de ·que ｾＮ＠ M. 
les pusiese por sí mimto ｾ｡ｳ＠ ｲ･｡ｰ･｣ｴｩｾ｡ｳ＠ condecoracioues en la no
che del $2 del corríente. 

Circular de la Real Cúmara de Castilla: 
El abuso de 1a munificencia Real que hacían algunas ｰ･ｲｳｯｮ｡ｾ＠

sucesoras ó agraciadas en dignidades ｳ･｣ｵｬ｡ｾ･ｳ＠ de alt1 dutincion, 
titulándose Duques, Marqueses , ｃｴｾｮ､･ｳ＠ , V ﾡＺｾ［｣ｯｮ､･ｳ＠ y Barones an .. 
tes de obtener los diplomas Regios ' excitaron el ｚｩＡｾｏ＠ y vigila.n..: 

... cia de la Cünara .Para remediar tales ､･Ｓｲ､ｾｮｾ＠ , y recaudar 8.$i 

:misu1o los Redes derechos de ｌＺｭｺ｡ｾ＠ y Medi.as .Anatas ｡Ｎ､･ｵ､｡､ｾ･＠
por dich()s títulos, y no satisfechos ni . afianzí[dos; y. o¡n este ｯｨｾ＠
jeto tuvo por bien acordar .que se escribiese, como se hizo en 3, 
de Agoato de 1.7JJ7, ｾ＠ ｶｾｲｸｾｳ＠ Corregidores y Alcaldes ｭ｡ｹｾｲ･ｳ＠ 1• 
varta circular del tenor stgutell.te: -

,Noticiosa l11 Cámara de que muchas personas que liau ｳｵ｣･､ｩ､ｾ＠ e,$ 
.dtolo3 de Castilla, y de los reinos de la Corona d'C Aragon y Navarra,' 
cesta a usan.J.o de ellos sin haber acutlido_ á sacar la correspondiente ｣｡ｲｴｾ＠
de Ｚｾｵ｣･ｳｩｯｮ＠ , y aümis!llP que otras peraGnas usan de iguales títulos ､ｾ＠
Marqueses y Condes sin que hayan obtenido esta gracia ; ha acordado 
se prevenga á V . . ｾｯｭｇ＠ lo egeouto, haga saber á todas las personas qne 
en esa Capital y su Partido U&:!ln ele ｾｊｾ･ｪＡｮｴ･ｳ ｊ＠ títulos de Marqueses, 
Condes , V.uondes 6 Bal!on , Ｑｾ＠ el(,hiban el R.eal despaoho ó carta de su
eesion por donde cons.te efeotivament-e Ｑｾ＠ per.tenece el tal título , y eq 

_ pe se acredite habe_r p'a¡ado el R.t}41 ､ｾｲ･｣ｨｯ＠ ,J.e Media Anata 1 ｴｯｭｾｴｾﾷ＠
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do. V. razon del Real ､･Ｍｾｰ｡｣ｨｯ＠ d ea-tta de suoesion en cuya virtud se usa 
del _título, avisalldo á la Cámara, c.on separacion y dístincion de los que 
l:e tengan, haciendo notificar á estos, que· en el término de dos meses acu-

. dan á sacar d correspondiente Re-a.l despacho, ó carta de sucesion. Y de 
drden de la Cámara lo · partici-po á V. para qu'l dispong'! su cumplimien
to ; dándome aviso. del recibo de ésta para po.nerlo en su supiltÍ.Or no-

. ticia. " · · _ 
· .Ademas de este acuerdQ de la Cárrl:ua se 'expidió hmbien por eila, 

y se circuló generalmente la Real céduM de 17 de D '.cÍembre de 1787",. 
en la cual despues !i'e hacer expresion d:e los diferentes decretos y 6rde .. 
nes de S. M. comunicadas sobre el ｡ｳｵｾＺﾡｴｯＬ＠ se P"'e·villO q,ue la· Cámara. 
no expidiese ninguna cédula lit:eal ni carta de sucesion , sin que el agra-· 
ciado ó sucesor en dichas dignidades hiciese coastar por certificacion de, 
la Contaduría gene¡·al de Valores haber formalizado en la Subdelegacion 
geniral de .Lanzas la consiguacion de finca , ó .renta equivalente á cubri11 
la contribucion aaual de ･ｾｴ･＠ servicio. · 

Y á fin d·e que los posee!lores de titulos de Baronías se ente
rasen de la distincion de esta calidad; de 1w ohligacion á sacu 
h carta dl! sucesion ; de la Media Anata que adeudan, y de la 
facultad que se les concede para rediiJ)ir este derecho·; se comu
nicó al Consejo de Hacimda en 1 9 de Octlilhre de 1 79 7 la Real 
6rden del tenor siguiente : 

Ｌｾｅｋ｣ｭｯＮ＠ Sr. : Siendo las Buonias un título, · que sin dud'a alguna 
comunica honor á los- que le adquieren, y ｉｾｳ＠ dbtingue d-e los demas 
sugetos particulares, y ｰｲ･ｶｩｮｩ￩ｮ､ｯｾ･＠ en el capítulo 66 de las re
g las con que se administra· el derecho de la M.edia Anata , se co
bre esta por l-e honorífico de qualquiera puesto , pbza ú <?ticio 
que se concedan , se ha servide el Rey ｲ･ｳｯｾｶ･ｲ＠ que todos los que 
disfrutan ｂＢｵｯｮ￭｡ｾ＠ ocurran en las vacantes á las lSecretarías de 
la Cámara á sacar la correspondiente carta de sucesion , satisfaciendo 
por la que fnese en línea 50 ducados de ｭ･､ｩ｡ ｾ＠ An\lta , y 1 oo 
por las transversales; y que si alguno quisiese redimir este dere
cho perpetuamente pague seis suce&iones de esta última lllase , que 
importan 6oo ducados , mandando al , mismo tiempo que no ad
quiriendo tal doeumento no puedan usar de ,la denominacion de 
Baron , b?jo las penas que se les d·eberá imponer. Lo que ｰ｡ｲｴ￭ｾ＠
cipo á V. E. de 6rdea de S. M. 'para inteligencia y cumpli
nliento del Consejo de Hacienda en la parte que le toque." 

Sin embargo de ＦＮｾｴ｡ｾ＠ precauciones, la Cámara tfene entendido que se ha
Han ahora, como sucedió ántes , varios sugetos suce,eres , ó nuevamente 
ái!Jlac'ia4D3 en ｴｩｴｴｾＮｬｯＳ＠ de Daques, Marqueses:, Condes, Vizcondes y Ba· 
ｾｯｮ･ｳＬ＠ 'tanto en la Corona de Castilla corno-en la de Arag·m, lús cuales 
eontinúan usando de tales diétades contra lo quil se halla m:mdado, y 
¡sin haber- obteni-do las Reales cédulas 1 ni hech<l el pagl) ó ｣ｯｮｾｩｧｮ｡｣ｩｯｮ＠
.de los Reales derechos- de I:.inzas y Medias .Anatas; y deseando la mima 
Cámara· precayer estas c51ntravenciones, y teniendo preseute .Jo expuesto 
por el- Sr. Fi=cal ac.erca a e este asunto., .. '1 ｣ｯｮｦｾｲｬｬＮ｜＼ￍｄ､ｯｳ･＠ ｣ｾｮ Ｎ＠ su, pareeer., 
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.por decreto de 1j 'de Dic'iémbre <lel afio prcS.idmo se ha ser\'ido acor· 
-dar: , Que se repita la dicha 6rden circular de que va hecha mtmcion, 
su fecha 3 1 de Agosto de . 1787 , comunicándose tambien á todos los 
Regentes de :las Chancilled.1s , audiencias, Const>jo de Navarra y Sala 
de Alcaldes de C1sa y Corte, para que todos euiden de qee tenga :su 
debido·. cumplimiento por todas las personas 'sucejoras ó. a¡; raciadas en 
ｇｲ ｡ ｮ､･ｺ｡ｾＬ＠ y con títulos de D'ur.rues, Marqueses , C:mdes , VizcondeS!, 
:Barones y demas, y con la calidad de que se exijirán' 18 ducados de 
multa a-l que transcurridos los dos melles que se · señalaa, use de ,ningQn@ 
de los rderidos ·títulos ni dictados sin hallarse con la céjula ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｾ＠
diente." 

Y en consecuencia d'el mencionado acuerdo de la Carnll ra lo comu .. 
nico á V. de su órden , á fiB d-e que por m parte pueda tener , segun 
se expresa, el debido cumplimiento; no d.ulaad;, la Cáma-ra rlel zelo da 
V. por el mtjGr servicio· de S. M· , y por la reca.udacioa de sus Reales 
intereses y derechos, que los promoverá en. este· pu.•1 to , ｨ ｡ﾷ ｾｩ ｴ ｮ､ｯ＠ ea .. 
ｾｵ､･ｲ＠ á los interesados su mayor ebligacion , como ｰ ｾ ｲ ｳｯｮ｡ｳ＠ ｭ ｡ｾ＠ dis
tinguidas, á no retrasar el ｰ｡ｾｯ＠ de los de::eJh o. ad·, ud,..do:s á S. M., y 
á no hacer JJSe ninguno dt> las grucia5 con qu¡; h "n sid<l fa v>lreci.:Ls sin 
obtPner por .la..Cáma.ra-los desp11clfos corl"espondient .;s ; e11 la intelig"ncia· 
de que se exijirán, segun eclt í acord·p{o, 10 duc '<dos rie multa d q t:e 
ｴｲ ｡ ｵｾ｣ｵｲｲｩ､ｯｳ＠ lo3 d:Os meses q.ue ｾ ･＠ se.ñ.alaa ese de título ó dicta j:> a16nn o 
de Duque, ｍ ｾ ｲｱｵ ･ ｳＬ＠ Cvnde , Vh:coarle, B-aroa y dem'iS, ,ir:t h :t i!arse 

· con la cédula- correspondi.en te : á cuyo fi:a re•nitirá V. n otid a de las 
personas ･ｸｩｾｴ ･ｮ ｴ ･ ｳ＠ ea el dist ri to de su cargo q•1e t ienen sobre si ｴ｡ ｬ ･ｾＡ＠

oblig1ciones, con elfpresion de los sugetos que las h ayan cump lido , 1 
de los q1.1e d-eban aatisfacerlas ; y del recibo ､ｴｾ＠ ･Ｚ ｾ ｴ ｡＠ órdftn .me dará V. 
el correspondiente aviso para que con•te en el ･ｸｰ ｩＧ ､￭ ･ ､ｴ ｾ Ｎ＠

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7· de F.,brero de B 8 r6 . 
El REY nueiltro ielior se ha servido mandan se ponga inmediata roen. 

te en- posesion de la plaza de vocal individuo · de la Rea l junta superior· 
gubernativa de M edicina. al médico de su Real cámara , y protomédico 
de sus egércitos, D. Serapio Sinués , _ para que fue nombrado po;: Real·. 
órden de 19. de J unio .del año ｰｲ｣ＺＮ￭ｸｾｭｯ＠ pasado. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ｟ＬＮＬＮ＠

NOTICiAS PARTICULARES DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ Ｎ＠

A·VJSOS AL PUBLICO. 

Manan a domingp· :{ las 6 en punto de la tarde-se cantar:t en Ia iglesi&>. 
d 'e Sao F elipe Neri por la capilla de música Ele ｳ ｾ ｮｴ｡＠ Maria del Ma.t 
nn solemne. Orátorio ｾ Ｍ intermediado de una, plática mota!. 

Con superior permiso mafiana domingo -d ia 3' d-el corriente (•si el 
tiempo lo per,au te ).ie exectúará.ftna funcion de ca.ba llos ea la pla?a dtl 
quartel de Suizos en la Barceloneta, mand.irá· y presidirá el E x :mo. Sr. 
GeneraLG obernador Y· CorregiJor. de-esta ciudad, ó. ea su d efectu uno de 
lo11 señores. ａ ｬ｣ ｡ｬ､･ｾ＠ Mayores ｳｵｾ＠ tenienJes. La Real Gompní ía de C<\ba.
llos, q_ua--ha teoido .el. honof.> de. trapajar 'del'ár.-te ' d. e S. ｍｾＮ＠ el S<>Jior Don; 
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Fernando VII, y S. M. ＸＮｾ＠ y'en di.fet{lt).te' eepita1ea de lot ｴｮｩｩＮｉｊｬｾｓ＠ rey .. 
no!, y de Portugal, -dará principio á esta funcion, con Úna grande pa
rada de nclno caballos ; toda la oerupaúía continuará demostrando los 
diversos moias de mootar y desmontar el cab..1!lo á gal(;}pe: luego segni- · 
rán los g.randes y mortales.saltos de la hatua par los ligeros tigreG Messres. 
1. G. SO>l!lthby, Taylor, ｊ｡｣ｫｾｯｮＬ＠ L1mbell, Malagun'i•J Steyrick, y el fa. 
moso payaso Lynch. En seguida ｬｾ｡ｲ￡＠ con lo:> 1.le,ndeier&s saltos difictil
tosos, el J.Vfalagueiío. El Africano ｬｩｧｾｴｯｯ＠ hará s-uertes dificiles saltmd.o 
encima del cabaHo cintHS , ｬﾡ￭ｴｩｧｯＺｾ＠ , pafíue!t:>S , el faooo-so caballQ ingles 
se ｭ｡ｮ･ｪＮＺｾｲ￡＠ lo mismo que uo 1 perro , 6altará en medio df. un globo de 
fuego , y se quitará la silla él mismo , y ｴｲ｡ｾＺｾｪ｡Ｎｮ､ｯ＠ ' en la ma .. 
J"oma tirante Madama 6outhby, la que etKecb.tará v'aria; suertes II.UDe

riores. El Sr. Taylor hará el exe11cióu l!e S!!blc en un estilo ｾｴｩｹ＠

superior , y andará galopeando CQn los pies arriba, y la cabeza sobre; 
el cab11lo, y manifestará la grande ligereza de co.gt!r del sue.lo diferen
-tes ｣＼ｮＭ｡ｾＮ＠ Se concluirá la funciou con uuos brilla.ní"S fu egoa artificiale,, 
y se i 'u minará toda la plllz.a en u o mism.<l acto coa fuego!! , en los quale3 
ｭ｡ｯｩｦｾｳｴ｡ｲ｡＠ su singular hab.iJid1d el pruner maq·l'!inist!l y polvorista de 
Europa D. Jcsef Suuthby. , 

P1:ecio$. La entrada 2 rs. vn . . Por cada nno; asientos diatinguidos s 
N .• vn· :· balcones 6 rs. vn. : ｰ｡ｬｾｯｳ＠ 40 rs. va. , 

ｄ･ｳｾ･＠ las ｾ＠ de la tan!e se admitirá gente ｰ｡ｾ｡＠ dicha funcion y se 
em pezará á las 4 en punto .de la ｭｩｾｭ｡Ｎ＠ ' 

Se ､･ｾｰ｡｣ｨ｡ｲＮ￡ｮ＠ hoy desde 1{)1 t o hasta las 5 de h tarde y el do 
mingo de las 10 ｢ｾｳｴ｡＠ las 12 en la fábrica de ｲｯｳｯｬｩｾ＠ del Sr. Llz!Írct 
Gagiero frente la L·J•·j.q .en casa de D. Josef llicart relogero haxada de 
h. Cárcel ; .en la. tit:mda de quincalla de la viuda Rosa Barberí cal.le 
de los ｂｯｴ･ｲｳｾ＠ y en ef lado del café de Ia fuente en la mesa del Sr .. 
J ;,.y.me Sala ; y de !as 'z hasta las 4 t:n el dicb.o quaTtd. · 

Real Lotería moderna. fi,lY sá[Jado se cierra el despacho de billetes 
1J3ra el qmrto ｾｯｲｴ･ｯ＠ di 7 del corsiente. 

D. Antonio Buenaventura Gasoó tiene que expedir 26 individuos 
rusos ó polacos para .un pllerto del Báitico ó dál golfJ de ｆｩｮｬ｡ｮ､ｩ｡ｾ＠
,en clase d.e ｰＺＱｳ｡ｧ･ｲｯｾ＠ : r,¡ualquiera capitan espai'i.ol 6· de ott'o pabellon, 
á quien conve1nga ettte transporte, podrá servirse .ocunir al propio Gi&
só para ｴｾ｡ｴ｡ｲ＠ de su ajuste. 

El bergantín Arrogante Barcelones, de primer viage, saldrá de este .. 
puerto para los de Cummá y Guayra , dd 20 al 25 del corriente: la 
persona que 't¡uisie3e ·llargar en él, ó ir de pasagero, se conferirá coD. D. 
1nan IHas, 

ｅｴｲｾ｢｡ｲ･ｲ･｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas ar puerto el dia de ayer. 
De Soller en 3 dias , los patrones Antonio Beldrich y Félil( Tió, ea

talanes , en ｬ｡ｾｴｲｴＧ Ｎ＠ ;--= De Ntwecastel , Plímout y Port$mout en 90 días, 
el capitau Wiliam Scarth, ingles , fragata Sally, de 314 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｳｾ＠
coa carhon de piedra , acoyte de vitriolo y taparr.osa á D. Ｌ ｇ･ｲｮｩｭｾ＠
Tequela. 

Por D. ａｮｴｯ｡ｾｯ＠ Brusi, lmpr.esor de Gáma.ra de S. M. 

calle de la Libreter.ía, 



JfARCEtONA ｾ＠ DE MARZO DE J3t6. 
Precios corrlente1 por mayor segun nota arreglada p()r el Colegio de Corrftdorea Reales da· 

ｃ｡ｭ｢ｩｯｾ＠ de e4l <' P lail;u. 
TrigQs del País. ptuet.. la qr<art. Alexancldn .... ..... .. ....... . ... ..... ,. .. ｾ＠ •?! 

Amu rd3n................................. á AttCO lla .............. ... .... '& ...... . .. .. . ,,l•• ····'····· a 

ｾ
ａｲ｡ｧｯｮ｟ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ Ｎ ＮＮ ＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮ＠ á Valencb ............... .. ... ,., .. . ...... a 
ｖ｡ｬｾｬｬｃｬＧｕＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮ Ｎ ＮＮ ＮＮＮＮ Ｎ ＮＮ＠ á A n dahJcía ............... ........ ｾ ＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ＠ a 
Di:clw candeal............ .... . á Ha'l.'aa- peque1Ít1s. idem. 

Del .N<Jrte. ide.>n. 'ftHt·ez y Bor¡.a . .... .... ,..... .......... a 
ｾ＠ fFiladc!fia·... .. ... ................. á Escalánova.... ..... .... .. .. .... .......... a 
"" J,.oadres ........................... ' a !Francia . .. ,...... .. . ... ...... .............. ¡¡ a 1 ｜ｖ ｾ ｬ ｧ ｡ｳｴ＠ .... ...... .. Ｂ ｴ ﾷｾﾷﾷＭＭﾷ ﾷﾷ ﾷ＠ á: ﾷ ｾﾷ Ｎｬ｡ ｬｬｯｲ ｣｡＠ ....... .. . ... .. .... .. . . ｾＮＮ Ｎ＠ ... .. .. ... a 
ｾ＠ 1 Dantzict-r........................... á ' . . _ Iirw a'S gra ndes. idem,. 
ｾ＠

1 
Konigsberg.......... ........... á S¡ r. ll¡a; ..... ... .... , .. .. . ·. ....... ........... a 

ｾ＠ i Zelandia blancG.............. á Culleri ... .- .... .. .... . .. .... ... ........ :.. a 
ｾ＠ Bra'9'ante.... ............. ........ á . . . .11gtvrobus . - quintal'. 
g ¡' Riga y Libau ..... , ............ á Slc!li :'l. ....... ............... .. .... ... ...... . a 
ｾ＠ S. Pet-erslsurgo................ . á 1 vizn........... ... ........... . ....... .. ..... a 
ｾ＠ l ArcangeL ............ ...... , ...... Valencia... ........................... ..... g· a 9 
§ Tíern.oa d'e Levante. idem. , _ Ifati!la ;·. /i lw. catal. el quint. 
;:,.. (·Narbona ...................... . .,.. ｾ＠ JF tl ad-= líia · prinlOH!...... .. ..... ... ..... 11;} a ﾡﾡﾡＮｾ＠
g_ Ancona... ......... ................ á ; Segun da ............. . . .. . .... .... ..... a 
9 'frieste................................ á j De centeno ...... .............. ,. , .. .. ... ii· 
ｾ＠ Goro .......... . .. .-............ .. ... á , De l"ra ucia ptime ra.. ... ........... a· 
ｾ＠ ｾ￡ｰｯｬ･ｾ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮ ＮＮ ＮＮＮ＠ á I.Seguu:J.·a ................ .. . .. .. _ .. , ... .. ... . a 

.;; . 
1 

oUJanw........................... á 
<:> 1 Mar negro .... ........ ........ ,.. á p i!'SO$' de 12 8 guart. qui nt. ｏｕｲ ＼ｮ ､ｾ＠ á lJordo. 
ｾ＠ ｾ＠ MezcliHa de SicHía. ..... .. á ｲ ｾ ｾ ｾｯ ｡ ｬ ｡ ｯ＠ de ｋ ｯ ｾＺﾷＮＺ［［｡ＮＮ ＮＮ ＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮ ＮＮ＠ '? á 7} 
ｾ＠ j F"'uertc.s . ｩｊ Ｎｾｊ ｭ Ｎ＠ ¡D1c-ho ue ｬｳｬ｡Ｚｈｊ Ａｾ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮ＠ á 
ｾ ﾷ＠ 1 Termini. ,..... ....... .............. á jPez. palo ab)e •H>.·............. ... .... •• á 
•· j Tango roe h. ................ ..... .. á Dicho ¡-edündo. ..... . ..... ... .. ......... á 

1 
Mar negro .............. -......... á ' M . L.i. ｩｮＮｧｬ ･ ｾ＠ á bordoo· 

. '!'unes.................. .......... ...... !Í· Bacah<o ele T err!nlQY<!.. .... • . ... , ":¡ á 6.li 
' D' 1 • • V'7 . .¡.; !dra.. ..... .. ... ...... .. ............... a ic Ｂｾ＠ a e HU<-' 'Ii <l. 1Jt¡; 1atet'l'a .. ... á-

lAlexandría ó sea dichotau:os.. á ＱＮ ＢＢ ｛ ＱＧ Ｂ ﾷｾ＠ ･ ｨｾ＠ Sdwthwd.. .... ........ á 
Centenos. i.dt:m.. ' Fru tus d, At,"iértc ,1. libr. cot:al·. el q.uint •. 

Italia....................................... !Í 'Azuca r de ia !·hvur:c. ,J r¡·;;;lt ?· , , 
LengJladoc..... .......... ........ ... .. .. . bir:c>.1 y z c;uint .. ＧＡＱＱｾＭｬＬｬＧｌ Ｚ Ｈｩｯ Ｎ＠ ﾷｾ＠ a 3$• 

1' 1'; d 'd y ,.. 1 - . ! ' "-' va. as .. 1 e1n.. , c rH -· ... . ｲ ｾ ｺ ﾷ ＮＮＬＮ＠ .. !· ,.!<"t.::F'tt;, t' qne J rH, a 
N<>rte •.•• l ••• • ••••• , . ..... ... . . ·· · ··-·· · ·· · ·· ri· Ce bre ue t ｴ Ｂ ｾＺﾷｴﾷ ｵ ＬＮｾﾷ Ｍｾｾ＠ ﾷ ﾷﾷｵﾷ ﾷ ﾷｾ ﾷﾷｾ＠ .. ,..... 30 a 
Sicilia........................................ á. E ot2ÚO ldem ..... ... ... . ...... ....... 39 a 40 
'runez· .. ....... ; .......................... ( , [f'¡; lJo d& ｂ ｴ ｬｴＧ ｬｬ ｏ ｣ Ｍ ａｹｲｾｳＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ B' 
[)el Rcyno ..... ....... - ............. ｾ＠ 8

' / t::ue tos _a l ¡•do de ｂＮｮ ･ｮ ｜ｬｳ ｾ＠ ( . 
3
_
6 

¡¡ .. 
Jíliahiz.. idém. 1 Ayr,es cte ｲ ｾＬﾷｯ＠ de 30 u 40 n ·) :f?' 

Berbería...................... ....... ....... á' Ide¡¡:¡ dt ｾ ｡＠ 30 tt·... .. .............. 37· ｾ ﾷﾷ＠ 38; 
A.-méi'ica....... .. . ..................... ..... j . ｾ＠ ' . ｾｵ･ｬ､ｯｳ＠ la tt. 
:alencia ........ .................. ... l á· ¡Caca'' ｃ｡ ｲｾ ｯ｡ｳ ＮＮＮ ＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮ ＮＮＮＮ＠ 1 ｦｩＢＳｾ Ｎ＠ 1-6 9' 
...:mpurdán .............. ............. f ¡ l'da r w';,ybo. .• ................ ...... .... ..-. 

Gi.!rvanzo!J, irh3m.. \ Ｑ｜Ｍ ｬ ｡､ ｡ｬｾ ｵ ｾ＠ .................... ...... . ........ a· 
Italia ........ ..... .. ｾ ＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á. ¡ G ｵ｡ｹ ｴ ｾｵｩｬＮＮＮＮ＠ ................... ......... , ,3·a 9,,6) 
Bérbería.................................... á· 'Gáié ... ............. ｾ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 5 a .s} 
Del Rflyno ............... ｾ ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ ... • .. •• á Pimienta de: rrabasc.o..... ................ &· 

.AI!iohuelas. idem.. 1 1 pe1-etas la tt. 
ｎ￡ｰｯｬ･ｳｾ＠ ........... ................. "l···••• á G.r:t11a platead-a......................... ｾ ﾷ Ｘ＠ A ｾＸＡ ＧＭ
ａＺｮ｣ｯ ｾ ｡＠ ............................... a•·· •••• á IO.Em Ilegra............................... ｾＸ ﾷ＠ 8.· ａＭＲｾ ［＠

Olan.tta...................................... á- A fi:il flu.r Goatemata ............. l.:'. a 'Oj-' 
'\Taiencia .......... ,....................... á Dicho· flor Caracas ................ f lO" J ¡ 

0 
Ha'IJones. 

llllda,, .......... ,,,,,.,, .. , ... ,,, .. Ｌｮ Ｎ Ｂｾ＠
idem. Dicho Sobresaliente................. 9 · l&· 
a. Djcho cor-te-u•oc•••••••••................ c- lf 



tpe8et·fJI el quint. ｍｾｴｕｕｬ＠ de Geracl ........ ; ......... .-. l ｾ＠
Palo l!anipeo.,e ............... _........... 16 a x6 Pelo de camell.o trabajó ingl-es, 3 a si 
ｂ Ｑ ﾷｾｳｴｬ･ｴ･＠ Sta. Martha... ............. a Idem trabajo de Francia........... 8 
ldem Fernambu¡;:o .......... u ... un•••• t6o a I6S Idem en petota ..... .;¡.,................ 8 

rAlgodon ｆ･Ａｮｾｳ［ｾＺｯ＠
Ｑ

［ｾｊｵ｡［ｾﾷ･ｬ｡ｱｵｩｦｬＧｴＮ＠ ｾｾＺ｡ﾷｾｾｩｩｾｾ［［＠ .. ､ｾﾷﾷ｣ｾ［［［ｾｾｾｾＺＺＺ＠ : ! ｾｦ＠
• Dicho segunda................... Ó·4 a Azafran...................................... ?O a So 

1 

Guayana..... .......... ............ a sueldos el CM" tan. 
V :'rita.............................. a Aceyte ñno para ｣ｯｭｾｲ＠ lile la} 

· Gtron ...................... -....... a Ribera de Génova""'""". .,s6 a 6• 
o( Cumaná............................ a ldem bueno del país .......... .. 

1 

San And.res .................. ""' a ldem del. cornun ..................... . ｾ＠
Caracas ................... ;......... 37 a 39 Idem claro de Mallorca .......... . 
M(Jlino......................... .... a Lino de Olanda el mazo ...... .. 

• N ue·va ... O rleatls ............ "';..... l Número 32. . ........................... 0 •• l Vera-Cruz con pepita...... it Número 40 ............................. .. 
Otros pr__oductos. Número 48 .............. ; ............... . 

a. 
ｾ＠

9! a J<t 
10¡ a IJ 
11:ia u. 

Qe Jviza con pepita............ Número So ............................. .. 
l)e Levante .• ｾ＠ .. ................ . 

'Si a r6 
16 a x6f t AJgodon de lVIotrír........ ••••• sz a S3 NtÍmero 64 ............................. . 

Yarios géneros y efectos. sueldrJI la tt. En el mercado del hines !2.9 de Enero se 
Aceyte de vitriolo de Inglaterra. 3 A 9 pagaren los Aguardientes €n Reusla prur1ba ､ｾ＠
Id e m de F1·ancía..... ............... g a 9 Olanda á 36tt s4 ｾ＠
Agallas de A lepo neg.ras....... 16 a 18 Aceyte á 49tt 1 ｾｾ＠ Í la carga. 
Id e m .etl eorte .................... ".... a 1 ｾ＠

Zanaparrilla de Vera-Cruz.... a Resulta la pipa de 4 carga! con U1l octa"' 
Cera Berberesca....................... 16 a 1? de ｲ｣ｦｩｾ･ｲｺｯ＠ y !.l. aros de Merro a bordo elJ 
Idem del país.......................... x6 a 18 Zarragona por la prueba de 
Goma Arábiga.......................... 9 a t o Ola u da á 179 tt 4 
ldem de Berbería............. ..... 3"8a 4 Aceyte á ＡＲｊＴＮｴｴｴｯｾ＠

libr. catal. el quint. Barriles indianos de 5fl p. c. 
Idem de Sicilia .................... t a u 1 Botada de roble de Roma- l 

6 
, 9> 

Almendra del pais ............... S' ｾ＠
1 

, j nía la cana.:""""":·· ........ ) 3 a 6s 
Idem de Esperanza................... 30 a 3• 1dem de castano furmda........... ｾｯ＠ a ｾｬｬＮ＠ p.tt 
ldem de ｍｾｕｯｲ｣｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ｾＳ＠ ·a 12.3! a Nada :e ha hecho en ｣｡ｭ｢ｩｾｴＮ＠Avellao.as del país................... o.o , ll. 1 Looores ................. .. 
Anis de Alicante..................... Ｓｾ＠ a 33 Paris ...................... .. 
Acero de Trie&te.................... _ 17 a •7t Hambnrgo ............... . 
Rubia en polVO de Olanda.... ﾡｽｾ＠ a 34 Amsterdam .............. . 
Idem del Reyno ..................... ,.. !:.8 a !1.9 GénQva ................... .. a S Madrid .................... . 
ldem en Raíz............................ 1 7 1 Car.liz ..................... .. 
Vitriol verde de Inglaterra.... 6f a 6;t Valencia ................. .. 
Id d F a Ct... 6 a' Vaies Reales.............. sin cambio fixo, em e r n ....................... Segurns. 
Xabon de piedra del pais...... !2.4 a !2.6 Alicante y Cartagena. 

pe.setas el quint. Má·laga y Gibraltar ... . 
ａｾｾｯｺ＠ de Lombardía................ 3 r a 3z. Cádiz ...................... . 
Dicho de Atexandría con sal.. a Galicia ........... ....... ... 
Dicho de la Carolina.............. ｾＴ＠ a 'J. S Ha vana .................. .. 

J. Costa firme •••• : ........ .. 
Dicho de Valencia ........ ,........ 30 a 30lí Vera-Cr?z .......... 1.-. .. .. 
Dicho de CuUe·ra................. . .... a Montendeo ............. . 

1
Corcho de r.8 y ｾｴ＠ •. a en hojas.... ｾ＿＠ a !1.9 ., Monedat. 
n. • P • a' La li hu catalana 20 so un • 
.uicho tnterJOr.......................... El sueldo I.t dineros. 
ｃｬｩｦｩ［ ｾ ｭｯ＠ de Ancona................... 4$ a $0 Rl real de ardites 24 din,oroJ. 
Estaño en . barra...................... 40 a El peoso de 1!28 quartos Nl sueldot. 

' pesetas la tt. El peso fuerte '37 sueldos ｾ＠ dineros. 
" Ol d _¡ , S 1!28 real<s vn. castell'woH eq'lllV!llen á ; 19 rs. de srdlt, 

Canela ele an a................... I 7 4 a 1 Pesos. El Qltinta1 4 arrobu, L4 anoba 26 ｬｩ｢ｴＺ［ｾ＠
ｬ､ｾｭ＠ de la China y ell faxitos.. ? a ¡.La libra u ｯｮ･Ｚ｡ＭＮｾＮ＠ 9I r.astell&H.II '104 li.b. catalaDbt Clavillo¡¡....................................... 6j; a 6;1 llfflrBnla d• tiiiiMiq Brllli, 


